CONCEPCIÓN, 18 de agosto de 2010.-

Nº     3 4 1 9   /   V I S T O S   :
el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la 
Municipalidad de Concepción y María Cristina Sepúlveda Ramírez y Otros, de 22 de junio de 2007, del inmueble ubicado en Maipú    Nº 1856 de esta Comuna; el Decreto Alcaldicio Nº 587, de 26 de junio de 2007, que ratifica dicho Contrato; las renovaciones posteriores; el Oficio Ord. Nº 160 y 187, de 4 y 24 de mayo de 2010, respectivamente, de la Dirección Administrativa; el Oficio Ord.        Nº 488, de 11 de mayo de 2010, de esta Alcaldía; la Nota, de 18 de mayo pasado, de doña María Cristina Sepúlveda Ramírez; el Memorándum Nº 333, de 21 de abril de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Certificado de Imputación Nº 152, de 23 de junio de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; la Renovación y Modificación de Contrato de Arrendamiento suscrita entre las partes, de 29 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 238, de 25 de junio en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1. Ratifícase la RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y SEPÚLVEDA RAMÍREZ, MARÍA CRISTINA Y OTROS, de 29 de junio de 2010, respecto de Contrato suscrito por ambas partes con fecha 22 de junio de 2007, por el que se entrega y da en arrendamiento a esta Municipalidad el inmueble ubicado en calle Maipú Nº 1856 de esta Comuna, en el sentido de renovar el referido Contrato de común acuerdo por el plazo de un año a contar del día 1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2011, y además, se acuerda dejar sin efecto la cláusula novena, del Contrato original, únicamente en cuanto a establece que “los arrendadores no responderán por terremotos, inundaciones, explosiones, o accidentes similares, o por cualquier hecho ajeno a los arrendadores, que afecte al inmueble arrendado y/o a las propiedades circundantes”.
2. Establécese que en todo lo demás se mantiene el Contrato original.

3. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de esta Renovación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

- Srta.
Directora Jurídica Suplente
- Señor
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- Señor
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- Señor
Director Administrativo

- Señor
Director de Desarrollo Comunitario

- Sres.
Sepúlveda Ramírez María Cristina y Otros: Maipú 1431 Depto. Nº  205.
- Archivo
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